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Núm. Expte.: DFF-618/05 SE-10977.
Interesado: Emilio Orejuela Herruzo.
Acto notificado: Resolución de 20 de julio de 2005, por

la que se estima la segregación de terrenos del coto de caza
matrícula SE-10977.

Recursos: La resolución notificada no pone fin a la vía
administrativa, por lo que podrá interponerse contra la misma
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Medio
Ambiente, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005.- La Delegada
(Dto. 206/2004, de 11.5), El Secretario General, Tomás
Domínguez Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE ARDALES

ANUNCIO de corrección de errores de bases (BOJA
núm. 128, de 4.7.2005).

Publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 128, del día 4 de julio de 2005, las bases para la
provisión de dos plazas de Policía Local vacantes en la plantilla
del Ayuntamiento de Ardales, se ha detectado un error en
el punto núm. 6 Tribunal Calificador.

Siendo la constitución correcta y recogida en la resolución
de la Alcaldía 62/2005, de 26 de septiembre, la siguiente:

6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Excma. Diputación Provincial

de Málaga.
3. Un representante de la Administración General del

Estado.
4. El representante de los trabajadores.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

Ardales, 26 de septiembre de 2005.- El Alcalde-Presi-
dente, Salvador Pendón Muñoz.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a Tarik Mehmood,
Aurangzeb Muhammad Din, Malik Zahoor Ahmed y
Jamaila Malik, pliego de cargos en expediente de desa-
hucio administrativo DAD-AL-05/100 sobre la vivienda
de protección oficial de promoción pública AL-0957,
finca 5809, sita en C/ San Juan, Portal 1, 1.º A, en
Albox (Almería).

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta
Resolución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Tarik
Mehmood, Aurangzeb Muhammad Din, Malik Zahoor Ahmed
y Jamaila Malik, DAD-AL-05/100, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo AL-0957, finca 5809, sita en C/ San Juan,
Portal 1, 1.º A, en Albox (Almería), y dictado pliego de cargos
de 4.7.2005 donde se le imputa la siguiente causa de
desahucio:

- Causa 2.ª del artículo 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio. Ocupación de la vivienda sin título legal para
ello.

Por el presente anuncio se le otorgan 8 días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Sevilla, 22 de septiembre de 2005.- El Instructor,
Juan J. Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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Textos Legales nº 30

Título: Ley de Protección de los Animales

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 31

Título: Ley de Declaración de Voluntad Vital Anticipada

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 1,46 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23



BOJA núm. 198Sevilla, 10 de octubre 2005 Página núm. 87

NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

Textos Legales nº 27

Título: Ley de defensa y protección de los
consumidores y usuarios de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 3,43 E (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


